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Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 23 DE AGOSTO DE 1974.-Eztracto.-Presi­
dencia del Segundo Teniente de Alcalde, don Constantino 
Pérez Pillado.-Asistieron el Concejal señor Planelles 
Guerrero; los Delegados de Servicio señores Pellón Díaz 
y Pita Ramudo.-Asistió también el Oficial mayor, señor 
De Membiela Amor, en funciones de Secretario general, 
y ~stuvo presente el Jefe de la Inspección de Rentas, señor 
Mll1go Fernández, en funciones de Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 16 del corriente mes. 

2:°. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
mUl11clpal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Obras y Servicios Urbanos 

3.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de alcantarillado tubular 
y absorbederos en la calle de José María Cavero, un acuerdo 
COn los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a :Ia suma de 1.197.309 pesetas, será cargo a la partida 70 
del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en etl 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por ~as obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor; haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

4.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de nichos en 
los cuarteles 364, 365 y 366 del Cementerio de Nuestra 
Se'ñora de la Almudena, complementario del aprobado 
en 23 de enero del año en curso, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar til proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 581.580 pesetas, será cargo a la partida 612 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en ~ 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

5.° Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por 
Angel R. Esteban, S. L., contra decreto del Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos, de 17 de enero de 1968, 
denagatorio de licencia de apertura para reparación de 
vehículos en la calle de Villafranca, 7. 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

6.° Aprobar un gasto de 1.975 pesetas para reintegrar 
a ¡la Je~a~ura de Policía Municipal el importe de un joyero 
con ,?uslca ~ ~n desp~r.tador, con los cuales han obsequia­
do a ~os Pollclas ~1Umclpales, femeninos y masculinos; que 
obtUVieron los pnmeros puestos en la última promoción 
de éstos, con cargo a la partida 107 del vigente presu­
puesto. 

7.° Aprobar un gasto de 19.371 pesetas para abonar 
al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el importe 
que corresponde al Ayuntamiento por las estancias a cargo 
de aqu~l de menores naturales de esta Villa durante el pri~ 
mer trimestre del año en curso, con cargO' a la partida 249 
del vigente presupuesto. .. .: 

8.° Aprobar un gasto total de 1.377 pesetas para abo­
nar a varios Tribunales Tutelares de Menores el importe 
que corresponde al Ayuntamiento, inc1uido,s los gastos de 
giro, por las estancias a cargo de aquéllos de menores 
naturales de esta Villa durante diferentes períodos del año 
en curso, con cargo a la partida 249 del vigente presu­
puesto. 

9.0 Aprobar un gasto total de 29.378.886 pesetas para 
abonar el importe de seis certificaciones por atrasos por 
revisión del canon por recogida de basuras en las zonas 
central y periférica a Fomento de Obras y Construccio­
nes, S . A., con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

10. Aprobar un gasto de 18.990 pesetas para abonar 
a Construcciones y Contratas, S. A., el importe de la certi­
ficación p~r las obras de repaso de la instalación de cale­
facción, fontanería y cubierta en la casa de baños de la 
avenida de los Toreros, con cargo al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto. 

11. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbe­
deros ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de las 
Magnolias, entre las del Delfín y San Benito, que alcanzan 
en total la cantidad de 1.403.096,15 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

12. Aprobar ¡las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles del 
Pintor Ribera, Calas y Angel de Diego Roldán, y por 
obras de pavimentación de la calzada en la de Móstoles, 
que alcanzan en total la cantidad de 1.290.506,44 pesetas, 
así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

13. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos ejecutadas por <:jI Ayuntamiento en la calle de la 
Huerta del Obispo, .que alcanzan en total la cantidad de 
204.209,89 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fi­
jadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

14. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de ¡la calzada, aceras, alcanta­
rillado .Y absorbed eros y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en ¡la calle de Domingo Zaizita, y obras de 
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pavimentación de la calzada, aceras y absorbederos 1 
de Juan Pascual de Mena, plaza de Mariano Lanuza / n na 
del Arcángel San Rafael, que alcanzan en total la cant~ ~ 
de 2.882.658,83 pesetas, así como las cuotas que ca 1 a 

d b 
. rres-

pon e a onar a cada uno de sus propietarios que han ·d 
f·· d d f ·d 'SI o 1] a as e con orml ad con las bases de imposición a 
b d 1 

pro-
a as, y que se laga saber a los interesados, mediante I 

forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido a 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas local en 

15. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas pes. 
las obras de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamien~~ 
en la calle de Asura, en los tres tramos comprendidos ent 
las del Estrecho de Mesina y Diego Ayllón; Luis Carl~~ 
Vázquez y Julián Hernández, y Matías Turrión y Santo 
A~gel, y por obras de a¡lcantarillado en la de Luis Carlos 
Vazquez, entre l~s de Asura y Arturo Soria, que alcanzan 
en total la cantIdad de 706.244,97 pesetas, así como las 
cu~tas que corres'pond.~ abonar a cada uno de sus propie­
tanos, que han Sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

16. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbe­
de:os ej~cutadas por el Ayu~t~miento en la calle de Joa­
qum ArJ ona, entre las de J eromma Llorente y el final, que 
alcanzan en total la cantidad de 267.870,97 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

17. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de los Leñeros, entre las 
de Jerónima Llorente y Santa Juliana, que alcanzan en 
total la cantidad de 533.845,64 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con ¡las bases de impo­
sición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
e'stablecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

18. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimenta<!Íón de la calzada ejecutadas por 
el Ayuntamiento en el paseo de las Yeserías, que alcan­
zan en total la cantidad de 2.767.363,32 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los i.nte­
resadas, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

19. Aprobar la r(1lación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y alcanta­
rillado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de ~­
tonio Casero entre la prolongación de la del Alcalde SatnZ 

de Baranda ~ O'Donnell, que alcanzan en total la cantidad 
de 2.678.856,04 pesetas, así como las cuotas que corr~s­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han Sido 
fijO ada s de conformidad con úas bases de imposición apro-

d· t la badas, y que se haga saber a los interesados, me l~n e 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 estableCido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

20. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Co~u­
nidad de Padres Franciscanos la exención de pago de ,as 
contribuciones especiales por obras de alumbrado, aSig­
nadas a una finca sin nimero de la calle de Oquendo, con 
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vuelta a la de Joaquín Costa, 38, teniendo en cuenta las 
circunstancias de catolicidad y erección canónica que con­
curren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 472-c) de la vigente ley de Régimen local. 

21. Conceder a la Congregación Salesiana de San 
Francisco de Sales la exención parcial de pago de las con­
tribuciones especiales, por obras de calzada, aceras y ab­
sorbed eros, asignadas a ¡las fincas números 6 y 24 de la 
calle del General Tabanera, en la parte destinada a Semi­
nario, Residencia de la Comunidad y enseñanza gratuita, 
teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad y erec­
ción canónica que concurren en aquélla; debiendo, en 
consecuencia, accediendo parcialmente a lo solicitado, ex­
pedirse y poner al cobro los recibos por importes de pese­
tas 2.248 por calzada, 1.039 pesetas por aceras y 61 pe­
setas por absorbederos respecto a la finca número 6 de la 
mencionada calle del General Tabanera, y en relación con 
la número 24 de dicha calle, 5.564 pesetas por calzada, 
4.220 pesetas por aceras y 246 pesetas por absorbederos, 
que corresponden al 30 por 100 de la superficie de las 
fincas dedicadas a enseñanza retribuida. 

22. Conceder a la Congregación Salesiana de San 
Francisco de Sales la exención parcial de pago de las 
contribuciones especiales, por obras de alumbrado, asig­
nadas a las fincas números 6 y 24 de la calle del General 
Tabanera, en la parte destinada a Seminario, Residencia 
de la Comunidad y enseñanza gratuita, teniendo en cuenta 
las circunstancias de catolicidad y erección canónica que 
concurren en aquélla, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472, apartado e) J de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo parcialmente a lo 
solicitado, expedirse y poner al cobro los recibos relativos 
a las mencionadas fincas números 6 y 24 de la referida 
calle, por importes de %5 y 3.920 pesetas, respectivamente, 
que corresponden al 30 por 100 de la superficie de las 
fincas dedicadas a enseñanza retribuida. 

23. Conceder, accediendo parcialmente a lo solicitado, 
a ¡la Comunidad de Padres Franciscanos la exención de 
pago de las contribuciones especiales, por obras de calzada, 
aceras y bocas de riego, asignadas a la finca número 6 de 
la calle de Lucio del Valle, teniendo en cuenta que la 
misma está destinada a capilla y Parroquia y las circuns­
tancias de catolicidad y erección canónica que concurren 
en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472, apartado e), de la vigente ley de Régimen local; 
y, asimismo, desestimar la petición de exención de pago 
respecto a la finca número 4 de la misma vía pública, ya 
que en la fecha de terminación de las obras dicha finca 
estaba dedicada a Residencia de estudiantes. 

~4. Declarar que no procede la imposición de contri­
b~,clOnes especiales por las obras de ordenación, urbaniza­
Clon y jardinería en el Parque del Cuartel de la Montaña, 
actualmente Templo de Debod, teniendo en cuenta que las 
obras de que se trata son de utilidad y beneficio públicos, 
f~ltando, por tanto, en el presente caso, los requisitos esen­
CIales que para la imposición exigen los artículos 451 de 
la le~ . d~ Régimen local y 90 de la Ley Especial para el 
~umclPlo de Madrid; y dejar, en consecuencia, sin efecto 
~s. acuerdos de esta Comisión, de 30 de octubre y 16 de 
dlclen~bre de 1970, por lo que respecta a la incoación del 
expedIente de contribuciones especiales. 
d 25. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
e su cuantía, de las firmas Sastrería Butragueño y Mo­

reno Bascuñana, conjuntamente, 27 uniformes confeccio­
nadas. a, medida, en tejido de granito azul, para Mandos 
~,Pohclas del Escuadrón, plazo de entrega de cuarenta 

las, a contar de la fecha de toma de medidas, garantía de 
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tres meses, y con sujeción al pliego de condiciones econó­
mico-administrativas que rige dicha adquisición; siendo 
cargo el gasto total, de 135.800 pesetas, a la partida 176 del 
vigente presupuesto. 

26. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de la casa Mario Herrero, S. L., 2.600 pares 
de guantes para el personal del Cuerpo de Policía Muni­
cipal, plazo de entrega de un mes, a contar de la fecha de 
recepción del vale de pedido da! Servicio de Acopios, ga­
rantía de tres meses, y con sujeción al pliego de condicio­
nes económico-administrativas que rige dicha adquisición; 
siendo cargo el gasto total, de 273.500 pesetas, a la par­
tida 176 del vigente presupuesto. 

27. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la casa Julio Muñoz Melgosa, 87 uniformes 
para Mandos y Policías motoristas, plazo de entrega de 
treinta días, contados a partir de la fecha de toma de me­
didas, garantía de tres meses, y con sujeción al pliego de 
condiciones económico-administrativas que rige dicha ad­
quisición; siendo cargo el gasto total, de 391.720 pese­
tas, a la partida 176 del vigente presupuesto. 

28. Adjudicar a Fábrica Española de Confecciones, 
Sociedad limitada, único licitador, en el precio de pe­
setas 405.000, el concurso público, convocado el 17 de abril 
último, para contratar la adquisición y suministro de 180 
uniformes de invierno para Encargados de segunda del 
Departamento de Limpiezas, compuestos de guerrera, pan­
talón y gorra, a medida, al precio unitario de 2.250 pesetas, 
plazo de entrega de tres meses naturales, a contar de la 
fecha de recepción del vale de pedido, y de garantía de seis 
meses. 

Seguridad y Policía Municipal 

29. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Marconi Española, S. A., con estricta su­
jeción a los pliegos de condiciones y en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de una estación repetidora, una 
estación modelo F.5, 18 equipos transmisores-receptores 
y cuatro equipos transmisores-receptores portátiles y ma­
terial complementario con destino al Departamento de Pre­
vención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, 
por un importe total de 1.701.440 pesetas, con cargo a la 
partida 6.a del presupuesto extraordinario de 1965. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

30. Autorizar a la Junta de Festejos de las fiestas 
patronales de Nuestra Señora de Altagracia la celebración 
de los actos que se citan en el expediente, y a la Agrupa­
ción de Industriales Feriantes la instaJlación de los ele­
mentos verbeneros, que asimismo, se relacionan, del 30 del 
corriente mes al 30 de septiembre próximo, en los terrenos 
de propiedad de José Banús, S. A., al este del barrio de 
Villaamil, del distrito de Tetuán-Fuencarral, quedando 
sujeta dicha autorización a la condición de no usar aparatos 
y otros medios acústicos que por su sonoridad molesten al 
vecindario, así como proveerse de cuantos requisitos y auto­
rizaciones son preceptivos de distintos organismos para el 
funcionamiento de tales elementos. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

31. Quedar enterada y acatar la resolución de da Di­
rección General del Tesoro y Presupuestos, de 13 del co­
rriente mes, aprobatoria del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1974, rectificando 
los conceptos 6,701 y 6,702 del estado de ingresos, que 
quedan incrementados en la cifra total de 11.119.410 pese­
tas, 50 por 100 de cada uno de ellos, y las partidas 24 y 109 
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del estado de gastos, que quedan incrementadas en pese­
tas 1.829.901 y 9.289.509, respectivamente, lo que motiva 
que el total del presupuesto se eleve, tanto en Ingresos 
como en Gastos a la cifra de 1.693.020.080 pesetas. 

Proposición 

32. Aprobar una, del Delegado de los Servicios de 
Saneamiento y del Medio Ambiente, interesando autorizar 
al Ingeniero Director del Departamento de Limpiezas, 
don Amadeo Hernández García, y al Ingeniero Jefe de la 
Sección de Recogida de Residuos Sólidos, don Gonzalo 
Martín Palomo, para que se desplacen a la ciudad de Mon­
treal, desde el 14 al 21 de septiembre próximo, al objeto de 
asistir a un simposium de la ISW A sobre reciclado de los 
residuos sólidos urbanos, técnica de la pirólisis, etc.; siendo 
cargo los gastos, que se calculan en 125.000 pesetas, a jus­
tificar, por viajes y estancia, a la partida 30 del vigente 
presupuesto. 

Se levantó la sesión a las once y veinticinco minutos 
de la mañana. 

,'U',",,"",,'U'U'I,',,',,'U"""''''I''I,'''''''''''''U'I"I","II''''U'I''I,'",,,''''U'I''U'II'I,'II'I''I''I,',,'I"U"""'I"I,'U'I,'I, 

Alcaldía Prc.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Fundición y Talleres Mecánicos del Manzanares, S. A., 
para fundición y taller mecánico en el paseo de los Melan­
cólicos, 12. 

Don José García Fernández, para garaje en la ronda de 
San Bosco, 14. 

Aurosur, S. A., para oficina con aire acondicionado en 
la calle de Jorge Juan, 2l. 

Doña Felicidad Aller Soto, para tienda de comestibles 
en la calle de la Fuente del Tiro, 1 (galería de alimentación, 
puesto número 32). 

Don Eduardo Ruiz Losada, para venta de confecciones 
en la calle de Emilio Ferrari, 58. 

Don Aniceto González González, para bar en la calle de 
la Fuente del Tiro, 1 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 28). 

Don Luis Olivares Martín, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de la Fuente del Tiro, 1 (galería de ali­
mentación, puesto número 335). 

Fite-Manesa, para exposición de maquinaria y taller de 
reparación en la calle de Francisco Iglesias, 39. 

Hispano Química Houghton, S. A., para almacén ce­
rrado en la calle de Sor María de Agreda, 29. 

Don Buenaventura Dans López, para bar en la calle de 
Gregorio López, 16. 

Don Eugenio Fuente Alcocer, para taller de tapicería 
en la calle de Gutierre de Cetina, 87. 

Doña Dolores Martínez Ibarra, para carnicería en la 
calle de la Fuente del Tiro, 1 (galería de alimentación, 
puesto número 30). 

Don Pedro Goyoaga Pérez, para exposición y venta de 
automóviles en la avenida de Felipe n, 34. 

Don Félix Arboli Martínez, para bar en la calle de 
Luis de Góngora, 2. 
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Don Florencio Velázquez Hernández, para venta d 
huevos en una tienda de ultramarinos de la calle de Sánche~ 
Pacheco, 23. 

Don José Jiménez Montero, para bar restaurante en el 
paseo de Extremadura, 304. 

Doña Sofí~ Bueno Moret;0' para droguería, perfumería 
y venta de artlculos de menaje en la calle de Emilia Balles­
ter, 54. 

Doña Aurora Fernández Quintanilla, para restaurante 
en la calle de Valverde, 6. 

Laboratorios Parke Davis, S. A. E., para laboratorio 
farmacéutico en la calle de Emilio Vargas, 6. 

Don Antonio Jimeno Linares, para pescadería en la ca1\e 
d<; la Fuente del Tiro, 1 (galería de alimentación, puesto 
numero s 25 y 26). 

Don Martín Cruz Martín, para fábrica de objetos de 
plástico en la calle de Zaida, 93. 

Doña Zenobia Serrano Paniagua, para almacén y enva­
sado de especias en la calle del Progreso, 6. 

Cuesta de Santo Domingo 20, S. A., para garaje en la 
cuesta de Santo Domingo, 20. 

Higrosa, para hotel residencia en la calle de Alcántara 
número 63. ' 

Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, 
para oficinas en la calle del Capitán Haya, sin número, con 
vuelta a la de Francisco Gervás. 

Don Manuel Velasco Caballero, para taller de imprenta 
en el paseo del Marqués de Zafra, 5. 
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Don Gregorio Pinedo Martínez, para bar en la calle de 
San Antonio, 8. 

Agromán, Empresa Constructora, S. A., para taller de 
cerrajería, carpintería, almacenes y laboratorio de construc­
ción en el kilómetro 0,400 de la carretera de San Martín 
de la Vega. 

Don Ginés Sáez Sánchez, para garaje aparcamiento en 
la calle del Puerto de Idiazábal, 21. 

Doña Luisa López Arribas, para exposición y venta de 
muebles en la calle de El Provencio, 2. 

Seitz Ibérica, S. A., para almacén cerrado de maquinaria 
y placas filtrantes en la calle de Timoteo Domingo, 40. . 

Doña Josefa Aguilar Condado, para pastelería y confI-
tería en la calle de Torre Arias, 23. , . 

Edificaciones Orense, S. A., para instalar un deposito 
de fuel-oil en la calle de Orense, sin número, con vuelta a la 
avenida del General Perón. . 

Cisternas Reunidas, S. A., para oficinas con aire acondi-
cionado en la calle de Orense, 12. d 

Don Nicolás Garrido Fernández, para bar en la calle e 
Torrelaguna, 8, local comercial 8. . 

Cooperativa de Viviendas Don Bosco, para mstalar un 
ascensor en la calle de Tacona, 37. n 

Cooperativa de Viviendas Don Bosco, para instalar u 
ascensor en la calle de Tacona, 33. . 

Don Santiago Vargas Martínez, para taller de ca~plní 
tería mecánica en la calle de la Costa del Sol, bloque S, oca 
número 1, casa 2. 
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Cooperativa de Viviendas Don Bosco, para instalar un 
ascensor en la calle de Tacona, 33. 

Doña Maravillas Márquez García, para venta de aves, 
huevos Y caza en el camino de las Cruces, 5. 

Don Francisco García Gutiérrez, para tienda de comes­
tibles en la calle de Paredes de Nava, 29 y 31. 

Don Manuel Hernández Alvarez, para droguería, perfu­
mería y venta de papeles pintados en la calle de Santa 
Escolástica, 1. 

Caja de Crédito Social Cooperativo, para agencia en la 
plaza de Santa Ana, 4. 

Cooperativa de Viviendas Don Bosco, para instalar un 
ascensor en la calle de Tacona, 35. 

Eusebio González y Compañía, S. A., para almacén de 
parqué y mosaico de madera en la calle de Gregorio Sanz, 
número 9. 

Don Leonardo González Lorente, para taller de montaje 
de diapositivas, como ampliación, en la calle de Pedro An­
tonio de Alarcón, 9 y 11. 

Cooperativa de Viviendas Don Bosco, para instalar un 
ascensor en la calle de Tacona, 37. 

Cooperativa de Viviendas Don Bosco, para instalar un 
ascensor en la calle de Tacona, 35. 

Gahisa, para almacén frigorífico de carnes y oficinas, 
como cambio de nombre, en el pasaje de Bisbal, 5. 

Don Lorenzo Medina Carravilla, para elaboración de 
bombones en la calle de Casarrubuelos, 5. 

Don Emiliano Fernández Cobo, para depósito cerrado 
de huevos en la calle de la Batalla de Belchite, 16. 

Don Antonio José Alda Garnedo, para cafetería en la 
avenida Donostiarra, 13. 

Don Manuel Valiente Perales, para taller de carpintería 
en la calle de las Margaritas, 59. 

Don Manuel Cantón Moreno, para instalar un depósito 
de gas propano en la avenida de Carondelet, sin número. 

Inmobiliaria Múgica, S. A., para garaje con aparca­
miento en la avenida de Aragón, 270. 

Doña María Cruz Lamela Tenaguillo, para garaje par­
ticular en la calle de Amós de Escalante, 17. 

Don Eugenio de las Heras Mateos, para autoservicio 
de alimentación, como ampliación, en la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, 11. 

Don Gregorio Ramos Carro, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Alfalfa, 39. 

Doña Manuela Encinas López, para taller de bolsos en 
la calle de Almazán, 10. 

Don Luis Hernández Collado, para taller de empaque­
tado de pipas de fumador en la calle de Adrián Pulido, 8. 

Cooperativa de Consumo San José, para venta de artícu­
los de vestido, mobiliario y varios en la calle de Alcalá, 
número 137. 

. Don Cecilio Arevalillo Holgueras, para autoservicio de 
ahmentación y panadería en la calle de Antonio de Leyva, 
número 10. 
" Don Pablo de la Fuente García, para bar, como amplia­

Clan, en la calle de Utrillas, 19. 
Doña Elisa García Pérez, para venta de productos lác­

teos, bollos y bebidas no alcohólicas, como cambio de nom­
bre y ampliación, en la calle de Matapoz).lelo, sin número, 
con vuelta a la de Gomeznarro. 
. pon Eusebio Fernández Recuero, para taller de cerra-
Jena en la calle de Méjico, 43. ' 

Ubeda, Empresa Constructora, S. A., para aparcamien­
to garaje para la comunidad en la calle de Costa Rica, 42. 

Don Francisco Manzano Herrera, para lechería y venta 
~e.productos lácteos en la carretera de Vicálvaro a Cani­
eJas, bloque 2. 
~on Pedro. Tahona Uortillo, para droguería y perfu­

rn;na en el Parque de la Colina, 6, bloque B, local 
numero 5. 
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Don Angel Lorenzo Martínez, para pastelería en la 
calle de Pedro Laborde, 21. 

Selecciones del Centro, S. A., para oficina y compra­
venta con taller de confección en la calle de Calatrava, 27. 

Banco de Valladolid, S. A., para agencia en la calle de 
Bravo Murillo, 297. 

Doña María de la Natividad Rueda Barriocanal, para 
tienda de ultramarinos, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la avenida Donostiarra, 9. 

Don Juan Aguilar Hernández, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en el paseo de las Delicias, 
número 102. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Canillas, 91. 

Doña Araceli Díaz Pérez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Cachero, 6. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Carmen Pérez Gallego, para peluquería de seño­
ras en la calle de Tenerife, 26. 

Don Martín Méndez Vegas, para colegio en la calle de 
Puentedeume, 10, local número 3. 

Don Arsenio Aponte de Llanos, para taller de sastrería 
en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 5. 

Doña Carmen Viana Sierra, para venta de lámparas 
y material eléctrico en el paseo de los Olivos, 25. 

Don Francisco Rodríguez Díaz, para taller de carpin­
tería en la calle de Villardondiego, 5, local número 5. 

Don Adrián Patón García, para peluquería de señoras 
en el Parque de la Colina, bloque 18, local número 1. 

Doña Juliana Sainz Sánchez, para paquetería, merce­
ría y venta de retales, como cambio de nombre, en la calle 
de Arenas del Rey, bloque 5. 

Doña María del Rocío Rosales Delgado, para mercería 
en la calle de Fernando el Católico, 42. 

Cisternas Reunidas, S. A., para oficina y domicilio so­
cial en la calle de Orense, 12, local número 10. 

Doña Florinda Llorente Peña, para venta de frutos secos 
en la calle de José Calvo, 1. 

Don Jesús Fernández Sedano Guijarro, para venta de 
artículos de ferretería y perfumería, como ampliación, en 
la calle de Alonso Cano, 12. 

Don José López Contreras, para taller de reparación de 
antenas y aparatos de televisión en la calle de Navarra, 9. 

Corporación de Inversiones Mobiliarias, S. A., para do­
micilio social en la carrera de San Jerónimo, 28. 

Don Domingo Hinojosa García, para venta de muebles 
en la avenida de Palomeras, 160. 

Doña Valentina Algora Rica, para librería, papelería 
y venta de juguetes en la calle de la Sierra de Contraviesa, 
número 20. 

Sociedad Española de Instalaciones de Redes Telefóni­
cas, para oficina, como cambio de nombre, en la calle de 
Orense, llo 

Doña María Josefa Sierra Sierra, para peluquería de 
señoras en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 6. 

Don Jesús García González, para venta de confecciones 
en la calle de Orense, 10. . 

Don Ramón Corado Inc1án, para joyería en la calle de 
las Tres Cruces, 5. 

Don José Rodríguez Rodríguez, para mercería en la 
calle de Pont de Molíns, 21. 

Don Javier Adolfo Robledo Náñez, para venta de con­
fecciones en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 8. 

Doña Teresa Gandul Ramos, para perfumería en la calle 
de Rafael San Narciso, 9, local número 1. 

Don Osear Mansilla Sáez, para taller de reproducción 
de planos en la calle de N úñez de Balboa, 11. 
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Don Joaquín Pérez Fuertes, para venta de artículos de 
perfumería y peluquería en la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima, 10, local número lo 

Don Bernardo García Gil, para venta de recambios de 
automóviles en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 97. 

Don José Carlos Gutiérrez Cano, para zapatería en la 
plaza del Ecuador, 6. 

Fernando Castaño, S. A, para domicilio social en la calle 
de Manuel de Falla, 4. 

Guadalenares, S. A., para domicilio social en la carrera 
de San Jerónimo, 28. 

Alexander & González, S. A., para domicilio social en 
la calle del Marqués de Valdeiglesias, 3, local número 7. 

Don Francisco Sampere Colomina, para venta de flores 
y plantas en la calle de las Islas Kuriles, S. 

Don Bienvenido Martínez Ibarra, para panadería y bo­
llería en la calle de la Hacienda de Pavones, 256. 

Petram, S. A., para domicilio social y oficinas en el paseo 
del General Martínez Campos, 26. 

Cooper-Zeltia, S. A, para oficina en la calle de Fuen-
carral, 4. . 

Gic, S. A, para domicilio social en la calle del Marqués 
de Cubas, 19. 

Don Fernando Sanjuán Sardaña, para venta de flores 
en la carretera de Vicálvaro, 8. 

I. P. H. Inmobiliaria, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Velázquez, 6L 

Capital, Inversiones y Rentabilidad, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Velázquez, 6L 

Comercial Internacional de Inversiones, S. A., para do­
micilio social y oficinas en la calle de Velázquez, 6L 

Arena, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Velázquez, 6L 

Capital, Inversiones y Rentabilidad, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de Velázquez, 6L 

Zharso, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Magallanes, lo 

Don Pablo de Lera Barrero, para tienda de comestibles 
en la calle de Ocaña, 46 (galería, puesto número 1). 

Corzán Fridman, S. L., para venta de antigüedades en 
la calle de la Morería, 2. 

Doña Antonia Bermejo Campillo, para peluquería de 
señoras en la calle de Saturno, 58. 

Don Antonio Martos Rodríguez, para venta de artícu­
los de caucho, ferretería y maquinaria en la avenida del 
Mediterráneo, 26. 

Barnices Valentine, S. A, para delegación y oficinas 
en la calle de la Montera, 24. 

Don Francisco Reina Cano, para taller de sastrería en la 
calle de la Montera, 32, local número 9. 

La Nueva Ideal, S. L., para panadería y bollería en la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 566, local 
número 155. 

Corrons y Compañía, S. R. e, para exposición y ofici­
nas en la calle de la Montera, 24, local número lo 

Urna, S. A., para domicilio social en la calle de Ponzano, 
número 37. 

Don José Pino Beltrán, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza, como cambio de nombre, en el Mer­
cado de López de Hoyos, cajón números 10 y 1L 

Panificadora Getafe, S. A, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle de Serena, 
número 15. 

Escandia, S. L., para oficina en la calle de Ofelia Nieto, 
número 67. 

Manufacturas del Vestir Oren's, S. A., pa:ra exposición 
de confecciones en la calle de Pedro Teixeira, sin número, 
con vuelta a la avenida de Brasil. 

Espatur, S. A, para agencia de viajes en la calle de 
Modesto Lafuente, ·58. 
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Don Manuel Díaz López, para despacho de tintore ' 
b· d b na como cam 10 e nom re, en la calle de Melchor Cano l' 

Doña Nuria Batalla Gómez, para venta de artícu'l . 
d f ' , b· d os e per umena y mercena, como cam 10 e nombre y a 
pliación, en la calle de Modesto Lafuente, 29. m­

Plastidea, S. L., para oficinas en la calle de Manu 1 
Cortina, S duplicado. e 

Compañía Inmobiliaria del Esla, S. A, para domicir 
social en la carrera de San Jerónimo, 28. 10 

Fimac, S. A, para domicilio social en la calle de Maga-
llanes, 23. 

Cooperativa de Servicios y Suministros Industriales Pe­
layo, para venta de recambios y accesorios para automóvi_ 
le? en la calle de Melchor Fernández Almagro, 100, tienda 
numero S. 

Don Marcelo Durán de la Fuente, para mercería en el 
Mercado de Usera, banca número 39. 

Parques Inmobiliarios, S. A., para oficina de opera­
ciones financieras en la calle de la Montera, 24. 

Laboratorios Frine, S. A., para instituto de formación 
profesional en la calle Mayor, 4. 

Guadaltajo, S. A., para domicilio social en la carrera de 
San Jerónimo, 28. 

Inmobiliaria Sofesa, para domicilio social en la carrera 
de San Jerónimo, 28. 

Compañía Inmobiliaria Alar, S. A, para domicilio social 
en la carrera de San Jerónimo, 28. 

Doña María Beatriz Pérez Ezquerra, para zapatería, 
como cambio de nombre, en la calle de Santiago, 3. 

Don Emiliano Salas Marugal, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de la Fuente de la Teja, puesto nú­
mero 7. 

Don Francisco Aguiar Rudilla, para venta de alimen­
tos para régimen en la calle de Quero, 17. 

Don Isaac Vivas Burillo, para venta de frutos secos en 
el Mercado de Orcasitas, puesto número 15. 

Don Vicente Alvaro Barrio, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Chamberí, banca números 82 y 83. 

Caja de Ahorros. y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Marcelo Usera, 52. 

Don Emilio Lavera Matos, para frutería y verdulería 
en la calle de Melchor Fernández Almagro, 126, tienda 
número 4. 

DENEGACIONES 

Don J ulián Díaz Gutiérrez, para taller de chapa y pin­
tura de automóviles en la calle de la Virgen del Lluc, 99. 

Don Jesús Yanes Marchante, ·para joyería en la calle de 
Goya, 27. 

Don Herminio Martínez del Río, para carnicería y sal­
chichería en la avenida de Betanzos, 22. 

Don Justo Romano Sánchez, para pescadería en e1 ba­
rrio de El Salvador, sin número, puesto número 13. 

Don Doroteo de la Fuente Andrés, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Hermosilla, 140. . 

Constructores Especialistas Calefacción, Aire AcondI­
cionado y Frío, para domicilio social y oficinas en la calle 
del Comandante Zorita, 4. 

Conservautos, S. L., para garaje privado en la calle de 
Alejandro Sánchez, 56. 

Alimentos del Noroeste, S. A., para almacén de pro­
ductos alimenticios en la calle de la Antracita, 18. 

Don Manuel Martínez de los Ríos, para venta de que~Js 
y mantequilla en una salchichería de la calle del AJea e 
López Casero, 7 (galería, puesto número 8). ~ 

Madrid, S de septiembre de 1974.~P. A. del senor 
Alcalde Presidente, el Segundo Teniente de Alcalde, CONS­

TANTlNO PÉREZ PILLADO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­
quenios en el mes de junio del corriente año, aumento que les 
corresponde y sueldo consolidado: 

NOMBR E Y APELLIDOS 

CUERPOS NACIONALES 

Director de la Banda Municipal 

Don Rodrigo Alfredo de Santiago y Majo. 

SECRETARIA GENERAL 

T émico de administración general 

Doña María Elena de Lope Rebollo ........ . 

Administrativos 

Doña Paulina Martín Mora ......... ........ . 
Don Román Cano MartÍnez .. ................ .. 
Don Carlos Urquiza Morales ................ .. 

GRUPO AUXILIAR 

Auxiliares administrativos 

Don Emilio Ballesteros Moreno .............. . 
Doña María del Pilar Caballero Isidoro .. . 
Doña Rosa López Párraga .................... . 

Auxiliar de Estadística 

Doña María de las Nieves Sánchez María. 

Auxiliares de Talleres Generales 

Don León Juan Cruz Martos ................ .. 
Don Francisco GarcÍa Cornejo ............. .. 

Auxiliar del Patronato de Asistencia 
M édica 

Don Antonio Candelas Zoya ................. . 

Awriliares de la Agmpación Temporal 
Militar 

Don José Diéguez DÍaz .. . ............ ..... ... . 
Don Telesforo Sanz Alvaro ..... .. ........... .. 
Don Benito Bernal Egido ...................... .. 
Don Manuel Moros Aparicio ................ .. 
gon Manuel Agea Porras ...................... . 
Don Mariano Alonso Sánchez ................. . 
Don Salvador Alvarez Naranjo ............. .. 

on Cándido Barreira Vidal ................. . 

D
Don Pedro Berzal Alvaro .................... . 

on Teodoro Antonio Esteban López ..... . 
gon Manuel Fuentes Cabezas .. .. ............ . 
Don Vicente Rodríguez Alonso .............. . 

D
on Ramón Villace Baza ..................... .. 
on Nicolás Martín D' . D ommguez .............. . 
on Juan Quesada Navarro ................. . 

Don Bernardo Rin' F 'd D N con ernan ez .......... .. 

D
on Deft~lí MartÍnez RamÍrez ............. .. 
on OmmgoG 'H 'd D' arcla ernan ez . .......... . 

D on VH~c~n!e Izquierdo J uárez ................ .. 
on IgmlO RodrÍgue H D P z errera ........... . 
on edro Casado Aldea ....................... . 

PLAZAS ESPECIALES ASIMILADAS A TECNICOS 

Oficiales liquidadores 
Don Luis Pastor Sa G b . 1 DAn a ne .............. . 

on gustÍn Cerezo Garrido ... .............. . 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

10.080 

10.080 

5.796 
5.796 
5.796 

4.284 
4.284 
4.284 

4.284 

4.284 
4.284 

4.284 

2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 

10.080 
10.080 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

285.120 

154.080 

1'44.288 
127.152 
127.152 

104.040 
104.040 
104.040 

95.472 

121.176 
121.176 

91.188 

43.452 
43.452 
43.452 
41.310 
37.026 
37.026 
37.026 
37.026 
37.026 
37.026 
37.026 
37.026 
37.026 
37.026 
37.026 
37.026 
37.026 
37.026 
37.026 
37.026 
37.026 

254.880 
244.800 

NOMBRE Y APELLIDOS 

PLAZAS ESPECIALES ASIMILADAS A AUXILIARES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Eugenio GarcÍa del Real ............... .. 
Don Tomás Fuertes Fernández ............. .. 
Don Julio Pedraza Pedraza .... ............. . 
Don Germán Valbuena Collantes ........... .. 

GRUPO SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Don Angel Rico Muñoz ....................... . 
Don Pedro Bouzas Jiménez .................. .. 
Don Ramón de Marcos Estrada .............. . 
Don Agustín Molina Melgarejo .............. . 

Mozos de la limpieza de Casas 
Consistoriales 

Don Guillermo Ruiz González ................ . 
Don Luis Amador Noreña ................... .. 

Operarias de la limpieza de Casas 
Consistoriales 

Doña Teresa Maroto Sánchez .............. .. 
Doña Socorro González BIas ................ .. 
Doña María Bejarano Custodio ............. . 
Doña María de los Angeles Hoyos Gutié-

rrez ............................... ....... ............ . 
Doña Felicidad Marina Berzosa ............. .. 
Doña Juana Sanz Sánchez ................... .. 
Doña María de los Angeles Zardain Do-

mÍnguez .................................. ..... ... .. . 

C. E. T. 1. 

Operador de máquinas 

Don Fernando Montesinos Andrés 

SERVICIOS TECNICOS 

Delineante de Talleres Generales 

Don Federico DÍaz Fernández 

TALLERES GENERALES 

Oficial mecánico 

Don Eulogio Fernández Fernández 

Oficial pintor 

Don Manuel Gómez Vera .................... .. 

C ond2tctores 

Don Marcelo Sánchez Encinas .... ...... .... . 
Don José Angel GarcÍa Fernández ........ . 
Don José Bienvenido GarcÍa Fernández ... 
Don Timoteo Gil Vázquez ................... .. 

Peones 

Don Luis Jurado Muñoz .................... ... . 
Don Pablo Gordillo Zazo ....................... . 
Don Francisco Civit Capdevila ............. .. 

POLIcrA MUNICIPAL 

Cabos 

Don Emilio Leal del Valle ................... .. 
Don Ricardo Majadas Majadas .............. . 

Policías 

Don Sil vino López Solís ...................... .. 
Don Francisco Dafauce Dafauce .. ........ .. 
Don J enaro GarcÍa de la Morena .......... .. 
Don Gregorio López Fernández ............. .. 
Don Luis Patrocinio Ruiz Viñas ............. . 
Don Tomás Fernández Fernández ........... . 

Cuan tia Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

4.284 
4.284 
4.284 
4.284 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 
3.276 

3.276 
3.276 
3.276 

3.276 
3.276 
3.276 

3.276 

4.788 

5.796 

4.284 

4.284 

3.780 
3.780 
3.780 
3.780 

3.276 
3.276 
3.276 

4.800 
4.800 

4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 

116.892 
108.324 
104.040 
91.188 

82.836 
82.836 
73.008 
59.904 

63.180 
59.904 

73.008 
69.732 
56.628 

56.628 
56.628 
56.628 

56.628 

106.704 

117.576 

121.176 

74.052 

106.920 
69.120 
65.340 
57.780 

73.008 
66.456 
53.352 

. 102.000 
102.000 

108.000 
108.000 
103.200 
103.200 
98.400 
98.400 
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5 de septiembre de 1974 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Luis Peira García . .. .... ... ... ...... ... . ... . 
Don Antonio Alvarez Rodríguez .. ... ... . .. . 
Don Juan Moreno Rincón ... . ... .. ...... .. . .. . . 
Don Manuel Remigio Barrigas ... .... ... . ... . 
Don Alberto Bueno Morcillo ...... . ... ... . . .. . 
Don Gerardo Iglesias Pérez .... .. .. .... .... . . 
Don Máximo Manguero Parra ... ... . ..... .. . 
Don Teófilo Martínez Peñaranda .. .. ...... . . 
Don Alejandro Corral Marrupe ... ..... .. .. .. . 
Don Francisco Rodríguez Moreno .. ..... ... . . 
Don Pedro González Fernández .. ...... .... .. . 
Don Leoncio López M uñoz ..... .. .... ... . .. .. . . 
Don Vicente Escobar Punzano ... ...... .... . . 
Don Modesto Márquez Alcaide .... .... ... .. . . 
Don Isidoro Ortiz González ...... ... ....... . . 
Don Dámaso Manzanas Martín .. ... .... .. .. . . 
Don Victoriano Lorca Jiménez .... ... .... . .. . 
Don Evaristo de Santos Otones .. .... .. ... . .. . 
Don Heliodoro Zarzuela Rubio ...... .. .. . . .. . 
Don Quintín Peña Hernández ... .. ... .... ..... . 
Don Pedro Herrero Sánchez .. ... .... ... ... .. . 
Don Pedro Martín Hernández ... .. . .. : ... .. . 
Don Pedro García Jiménez .. . .... ... ... .... ... . 
Don Agustín Huertas Robles ..... .. ... .... ... . 
Don Florentino del Pino Sánchez ... .... .. .. . 
Don Antonio Guerrero Villapalos .. ... ... .. . . 
Don Agapito Lozano Recuero ........ ... ... .. . 
Don José Antonio de Pedro Miguel .. .. . ... . 
Don Onésimo Rascón Calvo ...... . ......... . . . 
Don Antonio del Alamo y Carabaño .... .. 
Don Gerardo Alba Moraleda .. .. ............. . 
Don Victoriano Alonso Terradillas 
Don Juan José Alvaro Bayón ..... ....... ... .. . 
Don Loreto Andújar Blanco .... .... .... .. ... . 
Don Zacarías Andújar Crespo ... .. .. ....... .. 
Don Damián Arbas Mon .. ... .. .. .. .. oo ..... .. .. 

Don Francisco Arbas Mon ... ... .. ...... .. .... . 
Don Angel Bermejo Jiménez ... ... .. .. ... .... . 
Don Ramón Berruguete Ruiz ..... ............ . 
Don Eliseo Brasero Sánchez .. .. .. .. ... .. .... . 
Don Francisco Cabanillas Mariscal ... .. . .. . 
Don Felipe Cabrero Sanz .... .. .. ...... .. .. .. .. . 
Don Emilio Calleja Roma .. ... ... ...... .... .. . 
Don Crisanto Cantero Gómez .. .. ....... .... .. . 
Don Antonio Pedro Cantos Moreno .. . .... .. 
Don Félix Cañas Díaz ... .. ............ .. ... .. .. . 
Don Marino Cañeque de Rivas .. .... .. ..... .. 
Don Luis Carbajo García ................... .. .. 
Don Edilberto Rubén Carballeira Cueto 
Don Angel Cardiel Valle ..... .. .. ...... .. ..... .. 
Don Enrique Casais Plaza .. .. ....... .. ... .. .. . 
Don Mariano Cebrián Casoni . ....... .... .... .. 
Don Félix Cobos Martín ..... .. .... ............ . 
Don Angel Colomina Angel ... .. .. .. . ...... .. 
Don Francisco Contreras Carretero ... .... .. 
Don Antonino Cristóbal Martín ............ .. . 
Don José María Cuevas Guío ..... ....... ... .. . 
Don Eleuterio Díaz Guerrero ..... . ....... .. .. . 
Don J ulián de Diego Sanz .. ......... .. ....... . 
Don Juan Domingo Torres ...... .. .... ... .... .. 
Don Alejandro Domínguez Barroso ..... .. .. 
Don Diego Escalante Aguilar ... .. ........... .. 
Don Rafael Estrada Ibáñez .. .... . .. .. ..... .. .. . 
Don Doroteo Fernández Sierra ... .... .. .... .. 
Don Fermín Folgueiras Crespo .. .. .. .. ... .. .. 
Don José Luis Galán Olivero ... ...... ..... .. . 
Don J ulián Galán y Pérez ....... ... .. ...... .. . 
Don Brígido Galindo Aranda .... .. ...... ... .. . 
Don Juan García Fuentes ...................... . 
Don Alfredo García Garcillán ............ .. . 
Don Vicente García Gómez-Elvira .. . .... .. 
Don Juan Bautista García Méndez .. ... .. .. 
Don Rafael García Ramírez ......... ......... . 
Don Félix García Rodríguez .......... ..... .. . 
Don Víctor Francisco Gómez Díaz .... .. .. . 
Don Conceso González Martínez .... ..... .. . 
Don Fructuoso González Menéndez ... . .... . 
Don Víctor González Rodríguez ......... .. . 
Don Francisco González Sánchez .. ........ .. 
Don Bonifacio Hernando Muñoz .. ......... . 
Don Domingo Herrero Sancho .. .... ..... .. .. 
Don Jacinto Lama Caballero .. ..... ... .... ... . 
Don Armando Rodolfo Largo y Casquero. 
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Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

P esetas 

4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 

Pesetas 

98.400 
88.800 
84.000 
84.000 
84.000 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Ramón Lastras Rodrí'guez .... . .. ...... .. 
Don Jesús Lázaro Sebastián .......... .. .. .. .. 
Don Miguel López García .. .... ........ .. .... . 
Don Francisco López Sánchez .. .......... .. . 
Don Eustaquio Madrid Bautista .... ....... .. 
Don Andrés Maeso Blanco ..... . .. . .. .. ....... . 
Don Tomás Maestre Vicario .... ..... .. ..... .. 
Don José Luis Manchón Moruno .......... .. 
Don José Luis Martín Alvaro .... .. ......... .. 
Don Angel Martín Calvo ......... .. .. .. ... .. . .. . 
Don Jesús Martín Jiménez .... ... ...... .. ..... . 
Don Ignacio Martínez Amo ................... . 
Don José Martínez Castro .... ...... ..... .. .. .. 
Don Pedro Martínez Hernández . .. .... .. .. . 
Don Jorge Moldes Delgado .. . .. .... ...... . .. .. . 
Don Ramón Molina Cañadas . .. .. . .......... .. 
Don Juan Moreno Mateos ... .. ...... .. ..... .. . 
Don Julio Muñoz Guerra .. .... .. .. ... .. ........ . 
Don Alberto Murillo Corrochano ........... . 
Don Santos Navas Jiménez ..... .. .. .. ... .. ... . 
Don Ciríaco N icolás Galán .. .. .. .. .. ....... .. .. 
Don Miguel Pajares Peguero .... .. ... ... .. .. .. 
Don Eugenio Paniagua Llorente ... .... ... .... . 
Don Mariano Parra Requejo .. . ......... .. .. .. 
Don Enrique Parrilla Muñoz ......... .. ...... . 
Don Tomás Peña Valverde .. ...... .. ... ..... .. . 
Don Ramón Peralta Pérez ..... ... ....... .... .. 
Don Manuel Perea Montero .. . .... ..... .... .. 
Don Jesús Pérez Ballesteros ... .. ...... ..... .. 
Don Crescenciano Pérez Carrero .. .. ..... .. . 
Don Juan Rufino Pérez Jiménez .. ... ...... . 
Don Alfonso Pérez Torres ... .. . .... ......... .. 
Don Benjamín Pina Sánchez ... ... .. .. .. ... .. . 
Don J oosé María Pingarrón López .. ... .. .. 
Don Juan Pizarroso Polanco .... .. ... .. .... .. . 
Don Miguel Porras Vega .... .. ........ . .. . .. . 
Don Domingo Ramos Bautista ........... ... . 
Don Feliciano Rodríguez Caballero ... ... .. . 
Don Alfonso Rodríguez González 
Don Santiago Rodríguez Rodríguez ... ..... . 
Don Manuel Rodríguez Romera ... ... .. .... .. 
Don Antonio Romero Olmo ........... .... .. .. . 
Don Jesús Sánchez González ...... .. .. .. .. ... . 
Don Epifanio Santiago García ... .... .. . .... .. .. 
Don Teófilo Sanz Ajo ........ .. .. ........ .... . .. 
Don Fausto Serrano Fernández ...... ..... .. .. 
Don Antonio Soler Torrego ................. . 
Don Pedro Suárez López ... .. .. ......... .... .. . 
Don Antonio Tinte Arranz ... ... ...... .. .. .. .. . 
Don Santiago Toro de la Puebla ..... .. .. .. . 
Don José Luis Tosca Val verde ......... .. .. .. 
Don Félix Toscano Campos .......... .. ..... . 
Don Florencio Vaquero Carrasco .. ... .... . .. 
Don Juan de Dios Verde Descalzo ... .... .. 
Don Emiliano Virto Sánchez ....... ...... .. .. . 
Don Andrés Vizcaíno Martínez .. ........... .. 
Don Valerino Abad del Olmo .. ... .. ..... : .... . 
Don Luis Abarca Tera .. .......... .. ............ . 
Don Guillermo Aguado Albarrán ......... .. . 
Don Marcelino Alameda Priego ... .. .... .... .. 
Don Antonio Alba Robles .. .. . .... .. ......... . 
Don Miguel Alguacil Martínez .. .. .... .. .... . 
Don Félix Alvarez Mar tínez ................. . 
Don José Antonio Arribas Guadarrama .. . 
Don Victoriano Bartolomé Gallego .... .... . 
Don Pedro Becerra Lencero ................. . 
Don Adolfo Benito Fernández ....... ..... .. . 
Don Juan Bonilla Cumbreño .. ............. .. . 
Don Francisco Castaño Ballestero ... .. ... ... . 
Don Juan Jesús Clemente Arroyo ...... ..... . 
Don José Luis Cosido Garca .... .... . ...... .. . 
Don Francisco Crespo Bustos ... ..... .. ...... . 
Don Sebastián Charneco Ponce .... ...... oo .. . 

Don Miguel Angel Dévora Tejedor ... ..... . 
Don Antonio Diego Cerezal .... .... .......... .. . 
Don Domingo Docarragal Sanz ...... .. ...... . 
Don José María Escudero Biesa .... .... .. .. 
Don Manuel Fernández Bravo Belmonte .. . 
Don Victorio Fernández Carranza ... .... .. .. 
Don José María Fernández Fernández .. . 
Don Víctor Fernández Iglesias ... .. ......... . 
Don Antonio Ferriández Pérez ........ ...... . 
Don Juan Antonio Fernández Portugués oo' 

= 
Cuantía 

del aumento 

Pesetas 

4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 

= 
Sueldo 

consolidado 

Pesetas 

69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
69.600 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Mariano Fernández Valero ........... . 
Don Manuel Fontán Gálvez .. .. .... ... .... .. . 
Don José Luis Gallego García .. ............ . 
Don Lorenzo García García .... ...... ........ .. 
Don Albe~to Gar~ía Her:~iz .... .... .. .... .... . 
Don Tomas Garcla MumclO .............. .... . 
Don Juan Antonio García Pascual ........ . 
Don Francisco García Sánchez .............. . 
Don Miguel Jimeno Pedrós ......... .. .... .. .. .. 
Don Lorenzo González Chocano ............. .. 
Don Alfredo González Fuentes .............. . 
Don Manuel Hermosa Díaz .................. .. 
Don Félix Baltasar Herranz Meneses .... .. 
Don Argimiro Junquera Junquera .......... .. 
Don Claudio Langreo Sorio ................ .. 
Don Juan José López Domínguez .... .... .. .. 
Don Pablo López Fraile ...................... .. 
Don Angel Lucas Sánchez .. .......... ... .... .. 
Don Angel Mangas Rico .. ...... ............. .. 
Don Antonio Marín Moya ......... ... .. .. .. .. . 
Don Cástor Martín Alonso ................... .. 
Don Jesús Martín Anel ...................... .. 
Don Carlos Martín García ........ .... ... .... .. 
Don Jesús de la Mata García ............. .. 
Don Paulino Menéndez Esteban ............ .. 
Don Juan José Merlo Ruiz .................. .. 
Don Evelio Miguel Llorente .... .. .. .... .... .. 
Don Rafael Monterrubio Navas ............. .. 
Don Manuel Montoya Gascó ...... .. .. ...... .. 
Don José Moratalla Jareño .......... .. ........ . 
Don Juan Pedro Morcilla García .. .. ...... .. 
Don Martín Moreno Moreno ................ .. 
Don Antonio Muñoz Fernández ......... .. .. .. 
Don Mario Nahón Martínez ................ .. 
Don Julio Pérez Martín ................ .. .... .. 
Don Francisco Plana Tenajas ............... . 
Don José de la Plaza Ureña .......... ....... . 
Don Emiliano Rebollo Pírez .............. .. .. 
Don Juan Manuel del Rey Laguna ........ . 
Don J ulián Rincón López ................ .. .. .. 
Don Antonio Rodríguez Bravo .......... .. .. . 
Don Alfonso Rodríguez León ................. . 
Don Carlos Rodríguez Rodríguez .... .. .... .. 
Don Antonio Romero Alonso .......... .... .. .. 
Don Serafín Ruiz Asenjo .............. .. ...... . 
Don Agustín Ruiz Ruiz ...................... .. 
Don Jesús Salido Cuevas .... ...... .. .... .... .. .. 
Don Crescencío Sanz del Pozo ...... ... .... .. 
Don José Sarmiento Bartolomé ............. .. 
gon Fernando Serrano Moratilla ........... . 

on Angel Sopeña Pérez ................... .. 
gon Restituto Temiño Marugán .... .. ...... .. 

on Román Tiscar Paredes ........ ...... .... . 
gon Antonio Torrejón Mejías ........ ...... . 

D
on Vicente Valero Meneses ........ ........ .. 
on Francisco de la Vega Pernas ........ . 

gon Francisco V élez Barata .... ...... ...... .. 
D on ~~tonio Victoria Moreno ............. .. 
Don 19uel Villalba Arribas ... ........ ...... . 
Don Pedro Vizcaíno Galán ........ ...... .. .... . 

on Abdón Zambra no Campoy ............. .. 

Vigilante nocturno 

Don Angel Esteban Muñoz ................ .. 

Mozos de grúas 

Don Fermín Corrochano Jerónimo 
Don Antonio Brido de Lucas ................ . 

SERVICIO CONTRA INCENDIOS 

Bombero 

Don Eugenio Alonso Suárez ................ .. 

Conductores bomberos 

gon ~~I Sahagún González ..... .... ......... .. 
D~n Icente Juan Luengo Fernández .... .. 
Don ~rt~ro M uñoz Villahermosa .......... .. 

n aVld Martín del Barrio .............. .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 

4.800 

3.276 
3.276 

4.800 

4.800 
4.800 
4.800 
4.800 

Pesetas 

64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
'64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 
64.800 

108.000 

50.076 
50.076 

84.000 

103.200 
103.200 
103.200 
103.200 

S de septiembre de 1974 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SANIDAD 

Médicos 

Don José López García ...... ..... ...... ...... .. 
Don Arturo Pérez Moreira ................... .. 
Don José María Soler Monsalve .... ...... .. 
Don Juan Durán Cantero Romero 

Practicantes 

Don Julián Calvo Torija .. .. .......... ..... .... . 
Don Fernando Alvarez Córdoba .... .. .... .. 
Don Silverio Alvarez Martín .. ..... .......... . 
Don Manuel Alvarez Ríos .................... . 
Don Pedro Ayllón Rojas .. .... .......... .. .. .. . 
Don Francisco Benedito Pedregal .......... .. 
Don Pedro Calderín Rodríguez ........ .. ... .. 
Doña Catalina Calzada Saiz ................ .. 
Don José Escanilla Lorenzo ................. . 
Don José Luis Eymar Hernández .......... .. 
Don José Fernández Olalde ...... ............ .. 
Don Alvaro de la Fuente Rodríguez .... .. 
Don Carlos González de Canales López .. . 
Don Francisco Hernández Briz .. ............ . 
Don José Ibarra Alfonso " ' '''''' ............. .. 
Don Antonio López Herrera ............ ..... . 
Doña Araceli Méndez Neira ................ .. 
Don Luis Ortego Fernández .. ...... .. ...... .. 
Don Francisco Peinado López ........ ..... .. 
Don Angel Pisonero Alonso ...... ..... ...... . 
Don Luis Emiliano Rodríguez Aroca .... .. 
Don Valentín Sancho López ................. . 
Don Rafael Selgas Travesedo ... " ........... .. 
Don Carlos Tercero Rodríguez .. ......... ... . 
Don Herminio Testillano Montero ........ . 
Don Luis Valero Collado .. ... ............... .. . 
Don Aníbal Vaquero Ballesteros .......... .. 
Don Fernando Auñón Galarza """ """'" 
Doña María Carmen Benavides Carrascal. 
Don José Fernández Fernández ............. .. 
Don Emilio Fernández de Porras .. ........ .. 
Don Carlos Gálvez Arnaiz ................. .. .. 
Don Leopoldo García del Río ................. . 
Don Melitón Hernanz Díez .................... . 
Don Bernardo de Lanuza Muro .. ........... .. 
Don Antonio López Ucha .................... .. . 
Don Domingo Moneo Aparicio .............. . 
Don Manuel Moreno Muñoz ...... ...... .... .. 
Don Juan Jesús Moro Alvarez ............. .. 
Don Guillermo Olivier López ................ .. 
Don Gerardo Pascual Sanz ........ .. .. ..... .. . 
Don Francisco del Puerto y Luna . .. .. .. .. 
Don Francisco Redondo Gadea ...... ..... . .. . 
Don José Rodríguez Guindalain .............. . 
Don Manuel de Rojas Folgueira ......... .. . 
Don José Ruiz Vizcaíno ..................... .. . 
Don Pedro Sánchez Arroyo .. .. .. .. ....... ... .. 
Don Emilio Desanjuán Montes .... .... ..... .. 
Don Fermín Santalla Padín .................. .. 
Don Salvador Suquet Santos .......... ....... . 
Don Laureano García García ................. . 

Mozos sanitarios 

Don Ceferino Simarro Iglesias ...... .. .... .. . 
Don Alejandro Gil Agudo ................... .. 
Don José Luis Duque Miranda .. .......... .. . 
Don Arturo Portillo Bargueño .... .. ........ . 
Don Eutimio Agueda Hernández 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Jefe de Aguas Potables y Residuales 

Don Enrique Soto Rodríguez ............ ... .. 

Profesores veterinarios 

Don Rafael Jurado Couto .. ... ........ .. ...... .. 
Don Julián Barrera Pozas .................... . 
Don Pablo de Lasa Uribasterra ...... ....... .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

10.080 
10.080 
10.080 
10.080 

4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

10.080 

10.080 
10.080 
10.080 

Pesetas 

224.640 
204.480 
184.320 
164.16ú 

111.492 
107.704 
107.704 
107.704 
107.704 
107.704 
107.704 
107.704 
107.704 
107.704 
107.704 
107.704 
107.704 
107.704 
107.704 
107.704 
107.704 
107.704 
107.704 
107.704 
107.704 
107.704 
107.704 
107.704 
107.704 
107.704 
107.704 
101.916 
101.916 
101.916 
101.916 
101.916 
101.916 
101.916 
101.916 
101.916 
101.916 
101.916 
101.916 
101.916 
101.916 
101.916 
101.916 
101.916 
101.916 
101.916 
101.916 
101.916 
101.916 
101.916 
92.340 

82.836 
76.284 
76.284 
73.008 
69.732 

214.560 

224.640 
214.560 
214.560 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Desinfectares camilleros 

Don Victoriano Cordobés San Andrés ..... . 
Don Félix ' López García-Serrano .......... .. 
Don Luis Mayorga Manrique ................ .. 
Don Leandro Gómez Horcajuelo ........... . 
Don Enrique Herrera Muñoz ................ .. 

ASISTENCIA SOCIAL 

Celadora 

Doña N orberta Martín Flores 

Vigilante 

Don Domingo Jiménez García 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Jesús Romea Caro ...................... .. 
Don Juan de Pedro Blanco .................... . 

ENSEÑANZA 

Director de grltPOS escolares 

Don Francisco Falcón Rodríguez 

Maestra 

Doña Cándida Isla Carande 

Sirvienta de Institutos escolares 

Doña Concepción Torrón Solís .............. . 

RESIDENCIA DE INSTITUTOS ESCOLARES 

Cocinera 

Doña Pilar Lago Chumilla 

BANDA MUNICIPAL 

Profesores 

Don Rafael Revert Cros .............. .. ...... .. 
Don Juan Pedro Ropero Castrillo ........ . 
Don Francisco Rizo Vidal ................... .. 

MERCADOS 

Vigilante 

Don Guillermo González Pardo .............. . 

MATADERO 

Sttbencargado del Servicio 

Don Francisco Alonso Giralda ................ . 

Oficiales matarifes 

Don Raimundo Albarrán de Lago 
Don Adelaido García López ................ .. 
Don Nicolás Alipio González García .... .. 
Don José Prados Rodríguez ................ .. 
Don Luis Garrido Granja .................... . 

Oficial mondonguero 

Don Benito Parrondo Mera ................ .. 

DELEGACION DE HACIENDA 

Notificador 

Don Manuel V olart Cortina 

SERVICIOS TECNICOS 

Topógrafo en el Departamento de Vías 
Públicas 

Don Fernando Salgado Benito .............. . 
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Cuantía SueldO 
del aumento consolidado 

Pesetas 

3.780 
3.780 
3.780 
3.780 
3.780 

3.528 

3.528 

3.276 
3.276 

7.308 

7.308 

3.276 

3.780 

9.072 
9.072 
9.072 

3.528 

4.788 

4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 

4.284 

3.276 

9.072 

Pesetas 

65.340 
65.340 
65.340 
65.340 
65.340 

60.984 

85.680 

76.284 
59.904 

184.788 

199.404 

59.904 

69.120 

147.744 
147.744 
147.744 

68.040 

116.280 

104.040' 
104.040 
104.040 
104.040 
86.904 

116.892 

69.732 

202.176 

NOMBRE Y APELLIDOS 

VIAS PUBLICAS 

Recorredores de calas 

Don Francisco Grande García .............. . 
Don Sandalio Morales Manrique 

Cantero 

Don Ricardo Ruiz Rodríguez 

Operarios 

Don Antonio Meana Capilla ................ .. 
Don Miguel Pedrero Hernández 
Don José Luis Pardo Calvo .................. .. 

CONSERVACION DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Ricardo Hernández Alvarez .......... .. 
Don Juan José Arcos Corral ................ .. 
Don Alejandro Villapalos Gabriel .. ...... .. .. 
Don José Albalate Ruiz .............. .. ...... .. 
Don Carlos Burgos Somolinos .............. . 

PARQUES Y JARDINES 

Podador 

Don Victorio Mariscal Pérez 

Jardinero 

Don Otilio Montero Jiménez 

Operarios 

Don José Anaya Navas .......... .. .......... .. 
Don Eugenio González Cervigón .......... .. 
Don Fortunato Angulo de la Iglesia .... .. 
Don Fermín Húmera López .............. .. .. 
Don Basilio Pacheco Pacheco ................ .. 
Don Raimundo Prados Montero .............. . 
Don Diego Gallego Pedraza .................... . 
Don Bernardino Hernández Aldea ...... .. . 
Don Florentino Moreno Santos .............. . 
Don Elías Sánchez del Campo ............ .. . 
Don Luis Alvarez Cano ...................... .. 
Don Miguel Atienza Pérez .................. .. . 
Don Martín Cardaba Esteban .... .. ...... .. .. . 
Don Teodomiro Díaz Rodríguez .. .... .. .. .. 
Don Agripino Gálvez Fernández .. .. ...... .. 
Don Pablo Herrador Martín ................ .. 
Don Vicente López Alvarez ................ .. 
Don Francisco Maximino Márquez Rubio. 
Don Isidoro Cano Rivera .................... . 
Don Pedro Muñoz Gallego .................... . 
Don Eugenio Muñoz Muñoz .............. . . .. 
Don Luis Parra Díaz ............................ . 
Don Domingo Paulé Arias .................. .. . 
Don Luis Martínez Gómez ................... .. 
Don Francisco Férez López ................ .. 
Don Leandro Montero Manzano .......... .. .. . 
Don Pedro Montero Manzano .... .. .... .. .... . 
Don Pedro Moral Jiménez .................... . 
Don Felipe Olmo Espinal ...................... . 
Don Demetrio Sánchez Len .................. .. 
Don Emiliano Sánchez Rodríguez .......... . 
Don Pablo Sanz Palomino ............ .. ...... . 
Don Juan P. Seoane Martín .. .. ............ .. 
Don Pedro A. Solís Donaire ................ .. 
Don Angel Tapias Merchán ................ .. 
Don Martín Valiente Blázquez ...... .. .... .. . 
Don Emilio V. Ruiz Pérez .................... . 
Don Angel Sánchez Larrio .................. .. 
Don Isidro Galán Romero .................... . 
Don Pablo M. Rozas Rozas ................ .. 
Don Angel Utanda Vicente ................. .. . 
Don Lorenzo Castillo Santos ................ .. 
Don Juan García García .............. .. ...... .. 
Don Hermenegildo Indiano Suárez .. . .... .. 
Don Pedro Mogollón Martínez .............. . 
Don Isidoro Pavón Adánez ................ .. .. . 
Don Emilio Romero Romero .......... .. .. .. .. 
Don Francisco Sánchez Redondo ........... . 

Cuantía 
del aumento 

P esetas 

3.780 
3.780 

4.284 

3.276 
3.276 
3.276 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

4.284 

4.284 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

84.240 
72.900 

95.472 

73.008 
73.008 
69.732 

79.560 
69.732 
59.904 
59.904 
59.904 

91.188 

69.768 

82.836 
82.836 
76.284 
76.284 
69.732 
69.732 
66.456 
66.456 
66.456 
63.180 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Tomás Segovia Ballenato ............. .. 
Don Antonio Sánchez Cano .................... . 
Don José Sánchez López ....................... . 

SERVICIOS TECNICOS 

IlIgmiero Jefe de la Sección de Aguas 
Residuales del Departamento 

de Saneamiento 

Don Aurelio Hernández Muñoz ............. .. 

EVACUATORIOS 

Vigilantes femeninos 

Doña María Luisa Menéndez Tudela 
Doña Matilde Rodríguez Guindalain ....... .. 
Doña Paz Anselma Lora Montero ....... .. 
Doña Braulia Santos Andrés ................ .. 
Doña Juliana García Ponce .... ...... ... ....... . 
Doña Purificación Moreno Rosel 

CASAS DE BAÑOS 

Bañero 

Don Antonio Serrano Belmonte 

LIMPIEZAS 

Encargado de segunda 

Don Valeriano Vázquez Vázquez 

Cabos 

Don Mariano Rodríguez de Cabo ......... .. 
Don José Vas Sánchez ........................ .. 
Don Daniel Martín Galán ................... .. 
Don Santiago Briongos Viñaras ........... . 
Don Máximo Miguel de las Heras Sanz ... 
Don Juan Díaz Florido .. ....................... .. 

Operarios 

Don Gregario Martín Recio ...... ........... . 
Don Jesús Espino Rodríguez ................. . 
Don Basilio Fernández Torres .............. . 
Don Pablo Gómez Gómez ................... .. 
Don Manuel Máximo Fernández Hernán-

dez ........ ............................................ . 
Don Jesús Cortés Rojo ......................... . 
Don Damián Martín González .............. . 
Don Joaquín de la Torre Gámez .......... .. 
Don José Deogracias Palacios Cano .... .. 
Don Enrique Merchén Martínez ........... . 
Don Esteban García Pulla ................... .. 
Don Angel García Sanz ....................... . 
Don Eustaquio Baraj as Zamorano .......... . 
Don Pedro Fernández Sánchez ............. .. 
Don Cirilo Tapia Redondo ................... .. 
Don Fernando Pedrajas Sancho ...... ...... . .. 
Don Constantino Llano García ............. .. 
Don Cipriano Chorro Bermejo .......... ... .. 
gon Francisco Martínez Huete ............. .. 
Don Bibiano Moreno Gómez ................ .. 
Don Agapito Sánchez Muñoz ................ .. 
Don Hilario Serrano Pérez ............. ...... .. 
Don Mariano Hernández López ............ .. 
Don Manuel Coco Hermoso ............ ..... .. 
Don Gregario Jaraiz Anés ............. : ..... .. 
Don Cesáreo García García ...... .......... ... .. 
Don Francisco Sobrino Díaz .. ............. . .. 
Don Enrique Huete Muñoz .................. .. 

D
on Gerardo Campelo de la Fuente .... .. 
on Juan Miguel L' G' D G opez amez ............ .. 

Don regorio José López Fernández ..... . 
D on ~sé Antonio Mosquera Pérez ........ . 

on artín Buenache Díaz ................... .. 

SERVICIOS TECNICOS 

Ingeniero Directo-:de Contamil~ación 
A tm'osférica 

Don Lucio Pita Ramudo ...................... . 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

3.276 
3.276 
3.276 

12.600 

3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 

3.276 

4.788 

3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

12.600 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

53.352 
53.352 
53.352 

205.200 

96.264 
96.264 
78.624 
75.096 
71.568 
64.512 

69.732 

106.704 

78.624 
78.624 
71.568 
68.040 
64.512 
64.512 

79.560 
73.008 
73.088 
73.008 

73.008 
69.732 
69.732 
69.732 
66.456 
66.456 
66.456 
66.456 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
56.628 
53.352 
53.352 

205.200 

5 de septiembre de 1974 

Cuantía Sueldo 
NOMBRE Y APELLIDOS del aumento consolidado 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

Auxiliares administrativos de la Agrupació/~ 
Temporal Militar 

Don Juan Manuel Martínez Caballero .. . 
Don Modesto Merino Matarranz .......... .. 

Arquitecto Jefe de Servicio 

Don José María Martínez Cubells de Tor-
desillas ............................................. .. 

Pesetas 

2.142 
2.142 

6.041 

Pesetas 

37.026 
37.026 

66.451 

Madrid, 15 de julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de enajenacwn del inmueble de propiedad muni­
cipal sito en la calle de Arturo Soria con vuelta a la de 

Ramírez de Arellano 

Tipo: 21.378.140 pesetas. 
Pagos: El 25 por 100 dentro del plazo de quince días, a partir de 

la fecha de notificación de la adjudicación definitiva; otro 25 por 100 
en el plazo de cuatro meses, a contar desde,1a misma fecha de 
notificación; otro 25 por 100 en el plazo de ocho meses, a contar 
desde la misma fecha de notificación, y el 25 por 100 restante en 
el plazo de doce meses, también contabilizado a partir de idéntica 
fecha. 

Garantía provisional : 186.891 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones a regir en la subasta 
de enajenación del inmueble de propiedad municipal sito en la calle 
de Arturo Soria con vuelta a la de Ramírez de Arellano, se com­
promete a su adquisición, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: no se precisan. 

Madrid, 27 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMeR. 

* * * 
Subasta de suministro de cebada y avena que durante el 
plazo de un año se precise para la alimentación del ganado 
existente en el Servicio de Limpiezas y Escuadrón del 

Cuerpo de Policía Municipal 

Tipo: 8,50 pesetas kilogramo de cebada y ocho pesetas kilo­
gramo de avena. 

Plazos: La duración del contrato se fija en un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según 

informe de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 18.400 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en . .. , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en la subasta de suministro de cebada y avena que durante el plazo 
de un año se precise para la alimentación del ganado existente en 
el Servicio de Limpiezas y Escuadrón Municipal, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo un precio 
de ... pesetas kilogramo de cebada y .. . pesetas kilogramo de 
avena. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: no se precisan. 

Madrid, 28 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
Concurso para la adquisición y suministro de juguetes con 
destino a hijos de funcionarios municipales para el próximo 

año 1975 

Tipo: El precio tipo será fijado por los licitadores, no pudiendo 
exceder el importe total de 900.000 pesetas. 

Plazo: El plazo de entrega se fija en la segunda quincena del 
mes de diciembre. 

Pagos: Por certificaciones de summlstro realizado, según in­
forme de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 18.000 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición de juguetes para los hios de funcio­
narios municipales, de edad comprendida entre uno y siete años, que 
habrán de ser distribuidos con motivo de la festividad de la Ado­
ración de los Santos Reyes de 1975, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por los siguientes precios para 
cada tipo de juguete: 

REFERENCIA CANTIDAD MODELO PRECIO UNITARIO 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 30 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
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Concurso de las obras de cerramiento de la zona sur d 1 
tapia de la Casa de Cam po e a 

Tipo: 2.530.000 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe d 

la Intervención Municipal. e 
Garantías: Provisional, 42.950 pesetas ; la definitiva se señala . 
f d . 1 . ra con orme etermma e articulo 82 del reglamento de Contratación 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de cerramiento de la zona sur de la tapia 
de la Casa de Campo, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de . .. (en letra) pesetas, 10 que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ej ecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 30 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 

ANUNCIOS 

Se anuncia pública subasta por pujas a la llama de tres lotes 
de muebles, enseres, máquinas y otros efectos propiedad del Ayun­
tamiento, procedentes de desahucios vencidos. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la Villa 
(calle de Joaquín García Morato, 120), el día 16 de septiembre 
próximo, a la una de la tarde. 

Los muebles, enseres, máquinas y efectos objeto de dicha subasta 
pueden examinarse en la expresada dependencia, en horas de oficina, 
a partir de la inserción de este anuncio hasta el día anterior a la 
subasta. 

El expediente, relación de los lotes y pliegos de condiciones 
están expuestos en las mismas Oficinas del Almacén de la Villa. 

Madrid, 23 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA A MOR. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Inmobiliaria Thader, S. A., proyecta establecer un garaje en la 
casa número 13 del paseo del Marqués de Zafra. . 

Don José Luis Navarro Iglesias proyecta establecer unas ofic1l1as 
en la casa número 31 del paseo de San Francisco de Sales. . 

Doña Carolina Carballo Pais proyecta a~pliar con una máqul~a 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nu­
mero 10 de la calle de Valencia. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Hardy, S. A., proyecta establecer un taller de ebanistería en la 
casa número 8 de la calle de Valentín Llaguno. 

Don Antonio Saban Torrego proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 14 de la calle de los Mártires de 

Paracuellos. 
Don José Luis Tran Cordero proyecta establecer un taller de 

tapicería en la casa número 13 de la calle de Mercedes Arteaga. 
Don Angel Serrano Castillo proyecta establecer un bar en la casa 

número 1 de la calle de los Hermanos GÓmez. 
Don Severino Jiménez del Río proyecta establecer un bar en 

la casa número 9 de la calle de Cádiz. 
Iberhogar, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa nú­

mero 66 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 
Julio González, S. A., proyecta instalar un equipo ordenador en 

sus oficinas sitas en la casa número 23 de la calle de Bocángel. 
Don Gonzalo Fernández Pérez proyecta establecer una carnicería 

y venta de tocino y jamón en la casa número 15 de la avenida de 

Aragón. 
Don Lázaro del Carmen Serrano proyecta establecer una le­

chería y venta de productos lácteos, huevos y bebidas no alcohólicas 
en la casa número 12 de la calle de Melilla. 

Don Angel Amador López proyecta establecer una exposición, 
venta y taller de reparación de máquinas expendedoras de bebidas 
en la casa número 5 del paseo de Muñoz Grandes. 

Internacional Flor, S. A., proyecta establecer una expOS1ClOn 
y manipulado de fiores en la casa número 16 del pasaje de los 
Dolores. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
!¡Iel-oil en la casa números 1 y 3 de la calle de los Cuatro Amigos. 

Don Ignacio García Queipo proyecta establecer un bar en la casa 
número 75 de la avenida del Marqués de Corbera. 

Don Felipe Benito Alvarez proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nú­
mero 62 del pasco de Muñoz Grandes. 

Don Juan Domingo Sánchez proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 10 de la calle de López Puigcerver. 

Chrysler España, S. A., proyecta instalar dos montacargas en 
la casa número 15 de la calle del Maestro Arbós. 

Don Eduardo Iglesias San José proyecta establecer un bar' en la 
casa número 63 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Don Manuel Díaz Medina proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 3 de la calle de 
Benadalid. 

Doña Mercedes Gumiel López proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 28 de la calle de Carlos Hernández. 

Maestre del Río, S. L., proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 5 de la calle de la Batalla de Belchite. 

Crediviaje, S. A., proyecta establecer una oficina en la casa 
número 19 de la calle de la Basílica. 

Don José Márquez Eguren proyecta establecer una droguería, 
perfumería y juguetería en la casa número 46 de la calle del Capitán 
Blanco Argibay. 

Doña María del Pilar Arjona García proyecta establecer un taller 
de tapicería en la casa número 155 de la avenida de Aragón. 

Don Enrique Ortiz Jiménez proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 27 de la calle de Aguilafuente. 

Don Rogelio Saumamed Irland proyecta establecer una fábrica 
de reproducción de armas en la casa número 6 de la calle de Car­
deñosa. 

Hemisferio L'Abeille, S. A., proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa número 7 de la calle del General Moscardó. 
. Gráficas Artísticas Milán, S. A., proyecta ampliar su taller de 
lOlprenta sito en la casa número 36 de la calle de Milán. 

Embajada de la Arabia Saudí proyecta instalar un depósito de 
gas propano en una casa sin número de la avenida de Mirafiores. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos depósitos de 
1flel-oil en el bloque 14 de la calle de Palomares. 

Construcciones Mayrit, S. A., proyecta instalar un depósito 
de juel-oil en una casa sin número de una calle particular, entre las 
de Joaquín María López y Donoso Cortés. 
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Inmobiliaria Nueva Orleáns proyecta instalar un depósito de 
juel-oil en una casa sin número de la calle de Torrelaguna, con 
vuelta a la de la Condesa de Venadito. 

Doña Felicitas Peiró Pernía proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 2 de la calle de Villarta. 

Iterco, S. A., proyecta ampliar su taller de montaje de sillas sito 
en la casa número 80 de la calle de la Virgen del Lluc. 

Coutisa proyecta establecer un taller de matricería en la casa 
número 9 de la calle de Vivero. 

Comunidad de Vecinos proyecta reformar su ascensor sito en la 
casa número 63 de la calle de Zurbano. 

Don Francisco Chamorro Cabrerizo proyecta establecer una 
agencia de transportes en la casa número 48 de la calle de Múller. 

Don Francisco Fernández Fernández proyecta establecer un 
taller de imprenta en la casa número 163 de la calle de Villaamil. 

Crédito Internacional del Libro, S. A., proyecta establecer una 
librería en la casa número 24 de la calle del Doctor Gómez Ulla. 

Chrysler España, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación eléctrica en la casa número 15 de la calle del Maestro Arbós. 

Don Henri León Bioley proyecta instalar un depósito de gas pro­
pano en la casa número 6 de la calle de Cascanueces. 

Don Antonio Sobrino Camacho proyecta ampliar con una má­
quina automática de helados y dos de juegos recreativos su bar 
sito en la casa número 90 del paseo de las Delicias. 

Don Isidoro Montero Gómez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 2 de la calle de Villastar. 

Don Jesús Bravo García proyecta establecer un bar en la casa 
número 21 de la calle de la Sílfide. 

Mayrit, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa número 71 de la calle de Segovia. 

Don Luis Pardina Ramos proyecta establecer un taller de elec­
tricidad del automóvil en la casa número 10 de la calle de la Santí­
sima Trinidad. 

Don Miguel Navarro Martín proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 8 de la calle de Pastrana. 

Don Angel Calcerrada Alba proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 6 de la calle de Villarta, local 
número 218. 

Don José Jadraque Vallejo proyecta ampliar su taller de lavado 
y engrase de automóviles sito en la casa número 17 de la calle de 
Perpetua Díaz. . 

Don Jesús Lavilla Sevillano proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 79 del paseo de Extremadura. 

Don Julio Peña Mongil proyecta ampliar su taller de tapicería 
sito en la casa número 40 de la calle de Jaime Tercero. 

Construcciones e Inmuebles Vimar, S. A., proyecta establecer 
un garaje aparcamiento en la casa número 35 de la calle de Ferrer 
del Río. 

Doña Pilar García Domínguez proyecta ampliar su bar sito 
en el bloque 4 de la calle de Fuengirola. 

Don Pedro López Puche proyecta ampliar con obrador su paste­
lería sita en la casa número 11 de la calle de Carlos Dabán. 

Simsa proyecta establecer unas oficinas con aire acondicionado 
y venta de artículos de ferretería y utillaje de precisión en la casa 
número 3 de la calle de San Simplicio. 

Atlántica, Sociedad anónima de Edificaciones, y Proviarbe, S. A., 
proyectan instalar un depósito de fuel-oil en las casas números 41 
y 43 de la calle de Bretón de los Herreros. 

Don Narciso López del Campo proyecta establecer una chamari­
lería en la casa número 59 de la calle de Alejandro Sánchez. · 

Don Luis Encinas García proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 35 de la calle 
de Alcántara. 

Don Elías Haro García proyecta ampliar su taller de moldeados 
de plástico en la casa número 53 de la calle de Sanz Raso. 

Don Tomás Feo Francés proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 2 de la calle de Prado Merinero. 

Don Santiago Gutiérrez Hernán Gómez proyecta ampliar su 
taller de carpintería sito en la casa número 19 de la calle de María 
Isabel. 
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Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa números 3 y S de la calle de San Julio. 

Inmobiliaria Sandi, S. A., proyecta establecer unas oficinas en 
la casa número 15 del paseo de la Reina Cristina. 

Don Mario Serrano García proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 13 de la calle de la Siderurgia. 

' Don Fernando Reguero Martín proyecta ampliar su fábrica de 
confecciones sita en la casa número 11 del paseo de los Leñeros. 

Don Mariano Bayón Alvarez proyecta establecer un estudio de 
arquitectura con anexo de maquetería en la casa número 98 de la 
calle de Galileo. 

Doña María del Carmen Morell Lence proyecta ampliar con 
venta de artículos de limpieza su droguería y perfumería sita en una 
casa sin número del Parque de Vicálvaro (centro cívico, local 
número 15). 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número del polígono de Manila. 

Optica Cottet, S. A., proyecta establecer una óptica en la casa 
número 18 de la calle del Príncipe. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin .número del polígono de Manila. 

Yuly-en, S. L., proyecta establecer un taller de confecciones en 
la casa número 14 de la calle de Rufino González. 

Don Alejo Miguélez Miguélez proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 72 de la calle de Zaida. 

Don Vicente García Estébanez proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 20 de la calle de Ignacio Santos 
Viñuelas. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 8 de la caBe de Francisco Abril. 

Don Matías Membibre Rodríguez proyecta establecer un bar 
en la casa número 10 de la calle de Enrique Velasco. 

Don José Peris Jiménez proyecta establecer una almacén de 
patatas con máquinas de envasado en la casa número 12 de la calle 
de Francisco Paino. 

Don Esteban Cruce Sanc1emente proyecta establecer una confite­
ría, pastelería y venta de fiambres y platos preparados en la casa 
número 70 de la calle de García de Paredes. 

Don Daniel Morillas Sierra proyecta establecer un depósito ce­
rrado de huevos y envases en la casa número 28 de la calle de 
Santa Julia. 

Santos y Navarro, S. L., proyecta ampliar su tienda de venta 
de embutidos y fiambres sita en la casa número 15 de la avenida de 
San Diego. 

Don Ramón Martín González proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número 47 de la calle 
de Los Y ébenes. 

Don Pablo Sánchez Prieto proyecta ampliar su tienda para la 
venta de huevos, aves y caza sita en la casa número 96 de la avenida 
de Nuestra Señora de Valvanera (galería, puesto número 35). 

Don Ildefonso Campos Teodoro proyecta ampliar su almacén 
de venta por mayor de frutos secos y artículos de bollería en la casa 
número 17 de la calle de José Serrano. 

Alonso Chousa Hermanos, S. L., proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número 15 de la 
calle de Mieres. 

Alonso Chousa Hermanos, S. L., proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número 37 de la calle 
de Llanos de Escudero. 

Don Robustiano Sanz Simón proyecta establecer una tienda de 
comestibles en el Mercado de San Pascual, puesto número 7. 

Don Angel Ojeda Venero proyecta establecer una repostería en 
la casa número 27 de la calle de López de Hoyos. 

Don Antonio Lombos Martínez proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 9 de la calle 
de Francisco Ruiz (galería de alimentación, puesto número SO). 

Don Lino Velasco González proyecta establecer una lechería 
en la casa número 36 de la calle de Amaniel. 

Don Benigno Gayo Ardura proyecta establecer una casquería 
en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 26. 
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Don Angel Escorial Escorial proyecta establecer una tienda , para 
la venta de productos lacteos y huevos en la casa número 36 d 
la calle del Cine (Colonia de Santa Clara). e 

Don Vicente García Pastor proyecta establecer una salchichería 
en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 49. 

Don Lorenzo González Gómez proyecta ampliar su pescadería 
sita en el Mercado de Maravillas, puesto número 357. 

Don Eugenio Gómez-Jacinto Pérez proyecta establecer Una 
tienda de comestibles en el Mercado de Nuestra Señora de las 
Victorias, puesto números 22, 23 y 24. 

Don Fulgencio Martín Mateos proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 30 de la calle de la Solana de Luche. 

Don Enrique Martínez Coca proyecta establecer un obrador 
de pastelería en la casa número 100 de la calle de los Cedros. 

Rials, Fábrica de Articulos de Caucho, S. A., proyecta ampliar 
su fábrica de artículos de caucho sita en la casa número 22 de la 
calle de Santa Leonor. 

Don Fernando García Cadenas proyecta establecer un almacén 
con cámara frigorífica para la venta por mayor de huevos, aves 
y caza en el Mercado Central de Aves del Matadero Municipal, 
puesto números 15, 17 y 19. 

Don Pablo Casero Pérez proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 10 de la calle de San 
Leopoldo. 

Doña Milagros Vega Alonso proyecta establecer una tienda 
de confecciones con aire acondicionado en la casa número 12 de la 
calle de Orense. 

Don José León proyecta instalar un depósito de gas propano 
en una casa sin número de la calle de Walman. 

Don Luis Carrasco Ibarra proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles con chapa y pintura en la casa número 30 
de la calle de Pegaso. 

Laboratorios Berenguer y Beneyto, S. A., proyecta ampliar su 
laboratorio de productos farmacéuticos sito en la casa número 5 
de la calle del Marqués de Ahumada. 

Don Francisco Guerrero Merino proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 59 
de la calle de Juan Peñalver. 

Don Andrés Moreno Díaz proyecta ampliar con venta de helados 
y dos máquinas de juegos recreativos su bar restaurante sito en la 
casa número 52 de la calle de la Isla de Java. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
f¡tel-oil en la casa número 9 de la plaza del Retiro. 

Cooperativa Santa Escolástica proyecta instalar ascensores en 
la casa número 29 de la avenida del Brasil. 

Don Francisco Cuadrado Cerrada proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 116 de 
la calle de las Magnolias, local número 2. 

Don Tomás Moreno Casillas proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 37 de la calle de 
Llanos de Escudero. 

Don Alejandro Berenguer Aguirre proyecta instalar un depósito 
de fuel-oil en una casa sin número de la calle de Torrebeleiía, 
con vuelta a la de Siguero. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 6 del paseo de la Reina Cristina. 

Don Pedro Castellano Expósito proyecta establecer un taller de 
confección de géneros de punto en el bloque 6 de la calle de la 
Madre Celeste. 

Don Antonio Herrero Franco proyecta ampliar su taller de car­
pintería sito en la casa número 21 de la calle de Méndez Alvar~ .. 

Don Francisco Alonso Moriñigo proyecta instalar aire acondICIO­
nado en su cafetería sita en la casa número 16 de la avenida del 

Mediterráneo. , 
Don Enrique de la Pedraja Angulo proyecta ampliar su almacen 

de venta de parqué sito en la casa número 37 de la calle del Monte 

Perdido. 
1 depósito 

Don Vicente Medrano Cepero proyecta estab ecer un 1 
, . ' ro 5 de a cerrado de aparatos electrodomestlcos en la casa nume 

calle de Benadalid. 
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Tableros de Fibras, S. A., proyecta establecer un garaje par­
ticular en la casa número 20 de la calle de Fernando el Santo. 

Don Pedro Carrero Porta proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 56 de la calle de Sarria. 

Don José Luis Ramos Fernández proyecta establecer una cafe­
tería en la casa número 16 de la avenida de! Cerro de los Angeles. 

Cooperativa Santa Escolástica proyecta instalar ascensores en la 
casa número 29 de la avenida de Brasil. 

Cooperativa Santa Escolástica proyecta instalar ascensores en 
una casa sin número de la avenida de Brasil. 

Cooperativa Santa Escolástica proyecta instalar ascensores en 
una casa sin número de la avenida de Brasil. 

Don Alberto Goestch González proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 16 de la calle de Araiz (Aravaca). 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 14 de la avenida de Bristol. 

Don José Miguel Pérez Torres proyecta establecer un bar en la 
casa número 42 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Doña Lucía Petra González Díaz proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 53 del paseo del Comandante Fortea. 

Don Rafael Pajares Vega proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 17 de la calle de Baracaldo. 

Inmobiliaria Lamaro, S. A., proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 119 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Inmobiliaria Lamaro, S. A., proyecta establecer un hotel en la 
casa número 1 de la calle de! Pez Volador. 

Don Gregorio Hernández López proyecta establecer una cha­
marilería en la casa número 4 de la calle de María Odiaga. 

Don Emilio Arroyo Rodríguez proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 16 de la calle de José María Pemán. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos depósitos de 
fuel- oil en la casa número 126 de la calle del General Mola. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fllel-oil en la casa números 16 a 26 de la calle de la Isla de Ons. 

Don Florencio Rubio Cogolludo proyecta establecer una pensión 
en la casa número 88 de la calle de Donoso Cortés. 

Doña Estrella Vega Cieza proyecta establecer una pensión en 
la casa número 88 de la calle de Donoso Cortés. 

Sefisa Financiaciones, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
en la casa número 76 de la calle de Almansa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 5 de septiembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras de instalaciones o servicios realizados 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se rela­
cionan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria, según 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, 
como consecuencia de estar las mismas comprendidas en el artícu­
lo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

Calzada: Calles de Encarnación Oviol, Abay, Menéndez Pidal, 
~oscatelar, Mira Ceti, Sin Nombre, Antonio Aguilar, Bravo Mu­
rilIo, Guillermo Rolland y callejón de Gómez Acebo. 

Aceras: Calles de N úñez de Balboa, Lagasca, Protasio Gómez 
y Espíritu Santo. 

Alumbrado: Paseos de Calvo Sotelo y de la Castellana, calles de 
Alcalá, Héroes del Diez de Agosto, Pedro Muñoz Seca, Marqués 
del Duero y poblado de San Cristóbal de los Angeles. 

Calzada y aceras: Calles de María Martínez Oviol, Jesús Jimé­
nez, Sierra del Valle, Puerto de Sollube, Cereza, Calvo Asensio, 
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Lérida, Galicia, General Aranaz, Río Ulla, Amós de Escalante, 
Padre Rubio, José Caballero Palacios y ViIlalar. 

Calzada y absorbederos: Calle de San Mariano, plaza del Ge­
neral Romero Marchent, calles de Perseo, Aracena y Francisco 
Sanfiz. 

Calzada, aceras y absorbederos: Calles del Monte Santo, Peña 
Veiga, Pedro Escudero, Juan Mazo, José Serrano, Francisco Mon­
terrubio, Sardinero, Bien Aparecida, Tierruca, Tánger, Siete 
Bis, Puerto Chico, Jesús y María (Vallecas), Milán, Eugenia de 
Montijo, plaza de la Emperatriz, calles de Joaquín Rivero, Seis 
de Noviembre, General Franco, Duquesa de Tamames, Aguacate, 
paseo de la Dirección y calles del Vesubio y Alvarado. 

Calzada, aceras y alcantarillado: Calles de Alfredo Castro Cam­
ba, Angel del Alcázar y Valentín Beato. 

Calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos: Calles del Puerto 
de las Pilas y Puerto de Moreras. 

Calzada, aceras, bocas de riego y absorbederos: Calles de Carmen 
Bordíu, Victoriano Bayo, Puente Vizcaya, Parvillas Bajas, Infanta 
Mercedes, Marqués de Leis, Salamanca, Getafe, Doctor Esquerdo, 
Francisco Silvela y plaza de Roma. 

Calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos y bocas de riego: 
Calle del Néctar. 

Calzada, aceras, bocas de riego y canalización de alumbrado: 
Calle de Ortega y Gasset. 

Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y escaleras: Calle 
de Fermín Donaire. 

Calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos, canalización de 
alumbrado y acometidas: Calle de Nicolasa GÓmez. 

Calzada, aceras, absorbederos, alcantarillado y ahl1nbrado: Ca­
lIej ón de V élez. 

Calzada, bocas de riego, alcantarillado y al!mtbrado: Calle de 
Francos Rodríguez. ' 

Calzada, aceras, alcantarillado, bocas de riego, canalización de 
alumbrado y tn1{ros de cerramiento: . Calle de! Santo Angel de la 
Guarda. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel en 
el que aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y presentar las reclamaciones que a su derecho convi­
nieran, dentro de! expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por e! artículo 41 del reglamento de Haciendas 
locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
lo han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 19 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 763, don Antonio Fernández Menéndez, cuyo 
último domicilio conocido fue en la calle de Santa Brígida, ' 3 : 

Al no formularse en plazo y forma recusación contra los nom­
bramientos verificados (artículo 117-4.° del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, que rige con carácter supletorio), se 
entienden los mismos firmes y consentidos. 

Asimismo se requiere al Sereno de Comercio y Vecindad nú­
mero 763, don Antonio Fernández Menéndez, para que comparezca 
en la Delegación de Seguridad y Policía Municipal (calle del Conde 
Duque, 9), e! día 2 de octubre próximo, a las diez de la mañana. 

Madrid, 28 de agosto de 1974.-EI Instructor, Paloma de Zul1teta. 
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Madrid, trimestre . 

Madrid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

Anuncios de subastas y concursos, línea 10 . 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía pública, 
línea 2 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 2;° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

-
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